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Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
El plazo general para la presentación de solicitudes estará abierto a lo largo de todo el año, siempre y cuando exista 
disponibilidad presupuestaria, estableciéndose en veinte (20) días el período mínimo previo al desplazamiento en el que 
se debe realizar la solicitud. En caso de que la clasificación para la competición se logre dentro de los veinte días previos 
al desplazamiento, la entidad solicitante deberá aportar certificación de la Federación Autonómica respectiva en el que 
haga constar esta  circunstancia, justificando de esta manera la presentación de la solicitud con menor antelación de la 
establecida en estas bases reguladoras. 
 
Sexto. Otros datos: 
Las solicitudes estarán compuestas de la siguiente documentación: 
a) Solicitud de la subvención y descripción del desplazamiento a realizar por el que se solicita subvención, que se 
formulará obligatoriamente en el modelo oficial - Anexo I  
b) Fotocopia del CIF de la entidad solicitante. 
c) Fotocopia del DNI del representante. 
d) Acuerdo de los órganos representativos de la entidad solicitante, o escrito del representante o de la persona física, 
que justifique la necesidad de la subvención. 
e) Declaración de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras instituciones públicas o privadas para esa misma 
actividad (en el caso de no percibir ninguna otra subvención, deberá presentarse declaración manifestando que no ha 
percibido ninguna subvención). 
f) Certificado emitido por una entidad bancaria con los datos de la cuenta corriente de la entidad deportiva solicitante. 
g) Acreditación de hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones frente a la Seguridad Social. 
h) Autorización a la Ciudad Autónoma de Melilla a la consulta de los datos tributarios de la AEAT y de la administración 
tributaria de la Ciudad Autónoma de Melilla, así como de justificación de las subvenciones concedidas por esta 
Administración. 
i) Certificado emitido por la Federación Autonómica de la modalidad deportiva correspondiente en el que conste que el 
equipo o los deportistas pertenecientes a la entidad solicitante han logrado deportivamente la clasificación para asistir al 
Campeonato de España para el que se solicita la subvención, cuando no se trate de una competición por selecciones 
autonómicas. 
j) Convocatoria de la competición por parte de la respectiva Federación Nacional de la modalidad en cuestión, o del 
Consejo Superior de Deportes, o las Bases de Competición respectiva, en las que conste los criterios de participación y 
clasificación para la misma. 
k) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en la que se establezca que 
está en posesión de los documentos que acreditan que la entidad no se encuentra incursa en ninguna de las prohibiciones 
establecidas en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones y 
su compromiso de mantener tal condición durante la vigencia del periodo de la presente convocatoria. 
l) Certificado de la entidad solicitante firmado por el Secretario y con el VºBº del Presidente en el que conste una relación 
de deportistas y entrenadores/técnicos, y en su caso, jueces, integrantes de la expedición participante en el 
desplazamiento compuesta de los siguientes datos: iniciales, número de DNI, fecha de nacimiento de cada uno y número 
de licencia federativa. Igualmente, también se deberá certificar en el mismo documento que los integrantes de la 
expedición han conseguido la clasificación deportiva para la competición en cuestión de acuerdo a la convocatoria de la 
misma o sus respectivas Bases de Competición. 
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